
¿Deseas publicar una Aplicación Móvil Institucional (AMI) en las Tiendas
Google Play y App Store de la UNAM?
   

CONSULTA LOS LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO Y PUBLICACIÓN
DE APLICACIONES MÓVILES INSTITUCIONALES (AMI).

Infórmate como es el proceso de publicación 
de AMIS en la sección 5.6.

Infórmate sobre las consideraciones de tiempo 
para la publicación de una AMI en el Anexo 2: 
“Notas importantes sobre la incorporación de 
AMIS Android y/o iOS en las Tiendas de Apps de 
la UNAM”.

Sigue el procedimiento para solicitar la 
incorporación de AMIS en la sección 5.7. 
(Recuerda que las AMIS deberán ser 
desarrolladas con las últimas versiones y 
actualizaciones de Android Studio y Xcode para 
Google Play y App Store respectivamente).

Prepara y entrega los datos requeridos para la 
publicación de tu aplicativo conforme al 
documento: “Datos requeridos para la 
incorporación de aplicaciones móviles 
institucionales (AMI) en las tiendas iOS y 
Android de la UNAM”, descárgalo en la liga 
que aparece al inicio.

Revisa las directrices que debe cumplir tu AMI 
para su publicación en el Anexo 1.
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Acláralas en: apps@unam.mx

¿Tienes dudas?

Conoce que personas pueden solicitar la 
publicación de una AMI en la sección 5.5.04

Revisa los requisitos mínimos que deben cubrir 
las AMIS para su publicación en la sección 5.1.

Veri�ca que tu AMI cumpla las políticas para 
desarrolladores de Google Play y App Store, así 
como los lineamientos y buenas prácticas 
establecidas por la UNAM en la sección 5.3.

Revisa los criterios que debe cumplir tu AMI 
para su publicación en el documento: 
“Criterios que debe cumplir una AMI para su 
publicación en las Tiendas de Apps”, 
descárgalo en la liga que aparece al inicio.
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Si eres desarrollador de Aplicaciones Móviles Institucionales (AMI) para la 
comunidad universitaria y sociedad en general de algún área de la UNAM, 
tienes la posibilidad de publicarlas sin costo alguno en las tiendas Google Play y 
App Store con al apoyo de DGTIC, bajo el nombre de “Universidad Nacional 
Autónoma de México”. Sólo sigue los siguientes pasos:

https://www.apps.unam.mx/pdf/DGTIC_Lineamientos/DGTIC_Lineamientos.html


